
  

Guayaquil, Julio 29 de 2015 

Señor . 

ALBERTO JOSE HUERTA ZUÑIGA 
Ciudad.- YY" 11-22 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CONSTRUCCIONES RALFE-CONSTRU S.A. celebrada el día de hoy, en ejercicio de la 

facultad que le concede sus estatutos, tuvo el acierto de elegirlo a usted, para que 

desempeñe el cargo de GERENTE para el periodo de cinco años. 

De acuerdo con los estatutos Social, a usted como GERENTE, le corresponde la 

Representación legal, Judicial e Individual y extrajudicial de la compañía, sus atribuciones 

constan en el artículo Vigésimo del Capitulo Cuarto de la Escritura Pública de 

Constitución, que autorizó la Notaria Sexto de este Cantón Guayaquil, Abogada Cecilia 

Calderón Jácome el 12 de Agosto de 2014., siendo su inscripción el 09 de Septiembre del 

2014 

Ate , 

OLA 
PITT 

ARQ. COSME ALBERTO HUERTA MIRANDA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON.=: - Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía CONSTRUCCIONES RALFE- 

CONSTRU S.A.- - Guayaquil, 29 de Julio de 2015 

Alberto Hu exa 

ALBERTO JOSE HUERTA ZUÑIGA 
0.1.1 1311584617 
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75 í Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO :37.734 ” 

2 , FECHA DE REPERTORIO:29/jul2015 A TN 

HORA DE REPERTORIO:14:25 7 om : 
Ez 

| ) -/ En cumplimiento con lo dispuesto enla ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . A 
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- 1.- Con fecha dieciocho de Agosto del dos mil quince “queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía 

CONSTRUCCIONES RALFE - CONSTRU S.A., a favor de ALBERTO 
JOSE HUERTA ZUÑIGA, de fojas 32.946 a 32.948, Registro de 
Nombramientos y número 10.420. 
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b. Marísga Pendgla Solórzano 
REGASTRO MERCANTIL " 

Guayaquil, 19 de agosto de 2015 / DEL CANTON GUAY AQUIL 

/ DELEGADA 

REVISADO POR: EA / — 

xx Nx 7 OR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

e Nacional de Registro de Datos Públicos. o - Nx. 
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